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III. Administración de Justici a
JUZGADOS :

Número 817 7

I)ISTRITO
NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Cédula de citació n

En virtud de lo acordado por el Sr .
Juez de Distrito de este Juzgado núme-
ro Uno, se le cita a usted por medio de
la presente a fin de que el día 17 de no-
viembre, a las diez horas de su mañana,
se presente en la sala de audiencia de es-
te Juzgado al objeto de celebración del
juicio de faltas de daños por impruden-
cia, debiendo comparecer con las prue-
bas y testigos que intente valerse, bajo
apercibimiento de que de no hacerlo in-
currirá en la multa que determina el ar-
tículo 966 de la L .E. Criminal .

Y toda vez que dicho denunciado se
encuentra en ignorado paradero, siendo
el último domicilio conocido en Carta-
gena, calle Ppe . de Vergara, número 9,
para su inserción en el «Boletin Oficial
de la Región de Murcia», expido la pre-
sente en Cartagena a 15 de septiembre
de 1988.-El Secretario .

Número 8515

MAGISTRATURA DE TRABAJ O

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo ntímero Dos de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de mi cargo se siguen los
Procesos numerados 501/83, en recla-
mación de cantidad por salarios, hoy en
ejecución de sentencia número 44/86,
formuladas por la trabajadora Pilar Lei-
sa Molina, contra la empresa Faustino
Cano Fernández, esposa y «Promocio-
nes Cano» . en reclamación de la canti-
dad de ciento setenta y tres mil novecien-
tas ochenta y siete pesetas (173 .987
pesetas), con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjuicio de ul-
terior liquidación, ascendente a 35 .000
pesctas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad, valo-
rados en las cantidades siguientes :

Una parcela, en término de Las To-
rres de Cotillas, partido de Los Llanos
y Los Vicentes, de caber 38 áreas y 97
centiáreas, en trescientas mil pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación,
el día 3 de noviembre de 1988 y a las do-
cer horas, en la Sala Audiencia de esta
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación quedara de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciere uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación, con
la reducción del veinticinco por ciento
del valor pericial de los bienes, el próxi-
mo día 24 de noviembre de 1988, y a
igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedare desierta, por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 15 de diciem-
bre de 1988, y a igual hora .

Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta, deberán de consignar en
la Mesa de esta Magistratura de Traba-
jo, o en la caja del establecimiento des-
tinado al efecto, el 20%, por lo menos,
del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación a la
parte ejecutante ; las posturas podrán ha-
cerse por escrito en pliego cerrado, des-
de el anuncio hasta la celebración de la
subasta; los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las postu-
ras, surtiendo los mismos efectos que los
que se realicen en dicho acto ; en este ca-
so, junto al pliego, se depositará en la
mesa de la Magistratura el 200io por lo
menos, o el resguardo de haberse hecho
en el establecimiento destinado al efec-
to, sin cuyo requisito no será admitido .
Igualmente las posturas podrán hacerse
a calidad de ceder el remate a un terce-
ro, debiendo el rematante que ejercitare
esta facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la Ma-
gistratura que celebre la subasta, con
asistencia del cesionario, quien deberá
aceptarla y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del
remate

. Que los autos y los títulos de propie-
dad de los bienes (suplidos por certifi-
cación registral), están de manifiesto en
la Secretaría para que puedan examinar-
los los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos

y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los ti-
tulos, según dispone el artículo 1 .496
L.E .C . ; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiese- al crédito
del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción al precio del remate .

Los expresados bienes, están a dispo-
sición de quien desee examinarlos, en el
domicilio descrito de la finca .

Dado en Murcia a 26 de septiembre de
1988 .-El Magistrado, Bartolomé Ríos
Salmerón .-El Secretario, José Gayo
Idoate .

Número 825 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Diaz Suárez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número
Uno de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado y
con el número 6/87, se siguen autos de
juicio ejecutivo a instancias de Banco de
Santander, S .A ., representado por el
Procurador Sr . .liménez Cervantes, con-
tra don Antonio Pérez Bravo, en para-
dero desconocido, y por medio del pre-
sente se requiere al mencionado deman-
dado para que haga efectivas las canti-
dades que se le reclaman de 187 .175 pe-
setas y de principal y otras 90 .000 pese-
tas presupuestadas para intereses, gastos
y costas, citándole de remate para que
dentro del término de nueve días pueda
personarse en forma errlos autos y se
oponga a la ejecución si le conviniere,
haciéndole saber que se ha procedido al
embargo de bienes de su propiedad con-
sistentes en la finca registral número
9.057 .

Dado en Murcia a 1 5 de septiembre de
1988 .-Abdón Diaz Suárez .-El Secre-
tario .
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Número 814 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

de la calle Ildefonso con la Avda . de la
Libertad, y por el Este, con parcela 45,

de doña Concepción Peñalver» . Dicha

finca es resultado de una agrupación rea-

lizada por los promoventes de las si-
guientes fincas :

Número 8097

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DIECINUEV E

DE MADRID

E D I C T O

En el Juzgado de Primera Instancia
número Uno de esta ciudad, se tramitan
autos de juicio ejecutivo con el número
158-C/87, promovidos por el Banco Es-
pañol de Crédito, S .A ., representado por
el Procurador don Jaime García Nava-
rro, contra doña Carmen Arteche Gar-
cía, vecina de Madrid, con domicilio en
calle Panamá, número 4, viuda, y con-
tra los desconocidos herederos de su di-
funto esposo don Luis Alonso Villalaín,

éstos a los solos efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario, sobre recla-
mación de 601 .020 pesetas de principal
y otras 300 .000 pesetas más, presupues-
tadas para intereses y costas, en cuyo
procedimiento se ha acordado por pro-
videncia de esta fecha se notifique a los
desconocidos herederos de don Luis
Alonso Villalaín, la interposición de la
demanda, así como del embargo traba-
do sobre la finca registral número 7 .721
del Registro de la Propiedad número 14
de Madrid, a los efectos prevenidos en
el artículo 144 del Reglamento Hipote-
cario .

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de don
Luis Alonso Villalaín, expido la presen-
te que firmo en Murcia a 17 de septiem-
bre de 1988 .-El Secretario, Dionisio
Bueno García .

Número 8144

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En este Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Murcia se tramita expe-
diente de dominio número 728/88-C,
promovido por don Gregorio Jacinto
Gómez Fernández, don Raimundo Gó-
mez Fernández y don Juan López Ros,
con objeto de que se practique en el Re-
gistro de la Propiedad de San Javier la
inmatriculación de la siguiente finca :

«Urbana : Solar sito en Los Alcázares,
que ocupa una extensión superficial de
3i8 metros y 17 decímetros cuadrados,
lindando por el Sur con la calle San Il-
defonso ; por el Norte, con la Avda. Li-
bertad; por el Oeste, con la confluencia

A) Urbana. Solar (antes casa de plan-
ta baja y varias habitaciones, construi-

da en la parcela número 44), que mide

una superficie de 166 metros, 75 centf-

metros cuadrados, situado en el pobla-

do y término de Los Alcázares (antes pa-

raje Los Alcázares, pueblo Las Merce-

des, que perteneció al término munici-

pal de San Javier) ; lindando por el Nor-

te con la Avda . Libertad (antes calle San

Pedro) ; Sttr, la calle San Ildefonso ; Es-

te, parcela número 45, de doña Concep-

ción Peñalver, y Oeste, parcela número
43», y B) Urbana . Solar (antes casa de

planta baja, que se compuso de varias

dependencias y patio), sito en la calle San

Ildefons'o, sin número de policía, en el

poblado y término municipal de Los Al-

cázares (antes caserío de Los Alcázares,

perteneciente al término municipal de

San Javier) ; ocupa una superficie, según

el título, de 206 metros y 24 decímetros

cuadrados, pero de la medición recien-

teniente practicada ha resultado ser su

superficie de 152 metros, 16 decímetros

y 25 centímetros cuadrados . Linda, por

el frente, con la calle de su situación ; por

la derecha, entrando, con propiedad de

doña Maria y don Eloy Peñalver Sán-

chez; por la espalda, con Ctra . Almerfa

a Valencia, por Cartagena y Gata, hoy
denominada Avda . Libertad, y por la iz-

quierda, con la confluencia de la calle

San Ildefonso con la dicha Avda . de la

Libertad (antes Ctra . Almería a Valen-

cia)» . En dicho expediente se pretende

acreditar que don Gregorio Jacinto y

don Raimundo Gómez Fernández, cada

uno de ellos son dueños en una cuarta

parte indivisa de la mencionada finca y

don Juan López Ros, en la otra mitad
indivisa . Mediante el presente edicto se

convoca a cuantas personas pueda afec-

tar la referida pretensión, a fin de que

en el término de diez días comparezcan

en este Juzgado (sito en el Palacio de

Justicia, Ronda de Garay, Murcia) a ha-

cer uso de derecho .

Murcia, 16 de septiembre de 1988 .

El Secretario .-El Magistrado-Juez .

Don Manuel Elola Somoza, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Diecinueve de los de Madrid .

Hago saber : Que el día 12 de enero de
1989, a las 10,20 horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en la
quinta planta de Plaza Castilla, núme-
ro 1, se sacará a pública subasta la finca
y por el precio tipo que luego se dirá .

Si ese día se declarara desierta esa pri-
mera subasta, también anuncia segunda
que será el día 16 de febrero de 1989, a
las once horas, y por el 75 por 100 del
precio inicial ; si tampóco se vendiera lo
subastado se señala para tercera y últi-
ma subasta, sin sujeción a tipo o precio
ninguno, el día 16 de marzo de 1989, a
las 9,20 horas, en el local ya citado .

Las condiciones de esta subasta se en-
cuentran en la Secretaría de este Juzga-
do en el procedimiento hipotecario nú-
mero 538/88, asf como también la certi-
ficación del Registro de la Propiedad .

Todos los licitadores aceptan como su-
ficiente la titulación y las cargas y gra-
vámenes que la finca tenga subrogándose
en su responsabilidad .

Finca objeto de subasta :

Departamento número cuarenta y
uno. Piso quinto letra C del edificio en
Molina de Segura, paraje Cañada de las
Eras, calle del Triunfo . Destino vivien-
da, destribuida en varias dependencias,
teniendo acceso por la escalera número
dos, pc,ral número uno a través de as-
censor, , .r una superficie útil de ochenta
y siete metros y treinta y cinco decfine-
tros cuadrados, y construida total de
ciento dieciocho metros cuadrados y no-
venta y siete decímetros cuadrados . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Molina de Segura al tomo 646, libro 170,
folio 97, finca registral número 21 .901,
inscripción 1 .' .

Precio tipo para la primera subasta : ,
3 .000 .000 de pesetas

. Los licitadores que quieran tomar par-
te en la subasta deberán consignar pre-
viamente en la cuenta de la Caja Postal
de Ahorros de este Juzgado cl 5001o del
precio tipo .

Caso de suspenderse cualquiera de las
subastas señaladas por fuerza mayor, las
mismas se celebrarán al siguiente jueves
hábil dc su señalamiento, y a la misma
hora _

En Madrid a 9 de septiembre de.
1988--El Secretario, Manuel Elola Su-
moza .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 8230

SAN JAVIER

ANUNCIO

Se convoca subasta de las obras de :
Pavimentación de aceras y reposición de
alumbrado público en El Mirador, tér-
mino municipal de San Javier ( Murcia) .

Tipo de licitación : Se fija en
43 .359.910 pesetas, a la baja .

Plazo de ejecución : Seis meses .

Plazo de garantía: Un año .

Fianza provisional : No precisa .

Fianza definitiva : 1 .734 .396 pesetas ,
equivalentes al 4 por 100 .

Gastos : El contratista queda obligado
al pago de los anuncios e impuesto que
procedan, incluido el Impuesto sobre el
Valor Añadido (I .V .A.), sin posibilidad
de repercutirlo contra el Ayuntamiento .

Documentación y modelo de propo-
sición: Las proposiciones para tomar
parte en la subasta se presentarán en so-
bre cerrado, en el cual figurará el lema :

«Proposición para tomar parte en la
contratación por subasta de las obras
de . . ., convocadas por el Ayuntamiento
de San Javier, con el siguiente modelo :

Don . . ., de estado . . ., profesión . . ., do-
micilio . . ., D .N.I . número . . ., expedido
en . . ., con fecha . . ., en nombre propio (o
en representación de . . ., como acredito
por . . .) enterado de la convocatoria de
subasta anunciada en el «Boletín Oficial
del Estado» número . . ., de fecha . . ., to-
mar parte en las mismas, comprometién-
dose a realizar las obras de . . ., en el pre-
cio de . . . (letra y número), con arreglo al
próyecto técnico y pliego de condiciones
económico-administrativas que acepta
íntegramente .

El licitador hace constar que la oferta
presentada comprende no sólo el precio
de contrata como tal sino también el im-
porte del Impuesto sobre el Valor

Añadido (I . V .A.), a tenor de lo dispues-
to en el artículo 25 del Real Decreto
2.028/1985, de 30 de octubre .

Lugar, fecha y firma» .

Los licitadores presentarán simultá-
neamente con el modelo de proposición
y en el mismo sobre los siguientes docu-
mentos :

a) Documento Nacional de Identidad
o fotocopia autenticada .

b) Declaración jurada de no hallarse
incurso en las causas de incapacidad e in-
compatibilidad previstas en el articulo 23
del Reglamento General de Contratación
del Estado de 25 de noviembre de 1975 .

e) Justificante de estar al corriente en
el pago de la Seguridad Social .

d) Escritura de Poder, si se actúa en
representación de otra persona, legaliza-
da en su caso y bastanteada por el Se-
cretario del Ayuntamiento .

e) Escritura de constitución de la so-
ciedad mercantil inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una socie-
dad de esta naturaleza .

f) Documento de Calificación Empre
sarial .

g) Justificante de la Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial del epígrafe que le
faculte para contratar .

h) Clasificación de Contratista del Es-
tado :

Grupo G Grupo 1 Grupo G
Subgrupo 4 Subgrupo 1 Subgrupo 6

Categoría d Categoría e Categoría c

15 .-Presentación de proposiciones

Las proposicionjes se presentarán en
el Registro General del Ayuntamiento,
durante el plazo de veinte días hábiles a
contar del siguiente al de la publicación
del anuncio de licitación en el «Boletín
Oficial del Estado», desde las nueve a las
catorce horas .

16 .-Apertura de plicas :

Tendrá lugar en el Salón de Actos del
Ayuntamiento, a las doce horas del pri-
mer día hábil siguiente al en que termi-
ne el plazo señalado en la cláusula ante-
rior y el acto será público .

San Javier, 12 de agosto de 1988.
El Alcalde .

Número 821 0

SAN JAVIER

Por don Antonio Garrigós Fructuoso
y otro se ha solicitado licencia para ins-

talación y apertura de la actividad de ta-
ller de reparación de automóviles, rama

chapa y pintura, en Ctra . Sucina, s/n .,

de San Javier .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-

lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que

quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-

to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Javier, 19 de abril de 1988 .-El
Alcalde .

Número 821 1

SAN JAVIE R

Por doña Ascensión Nieto Méndez se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de café-bar, con emplazamien-

to en Pol . Z, Gran Vía (frente gasoline-

ra), de La Manga del Mar Menor .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

San Javier, 20 de julio de 1988 .-El
Alcalde .
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Número 806 1

MURCIA

Convocatoria de Concurso-Oposición
para proveer 6 plazas de Auxiliar de

Biblioteca

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión del
día 28 de julio de 1988, acordó convocar
Concurso-Oposición para proveer en
propiedad 6 plazas vacantes de Auxiliar
de Biblioteca, incluidas en la Oferta de
Empleo Público correspondiente a
1988, con arreglo a las siguientes bases :

BASES

Primera.-Objeto de la convocato-
ria .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante Concurso-
Oposición de seis plazas vacantes de Au-
xiliar•de Biblioteca en la .plantilla de per-
sonal funcionario de este Ayuntamiento,
dotadas con los emolumentos correspon-
dientes al Grupo D, incluidas en la Oferta
de Empleo Público correspondiente a
1988, con la clasificación y denomina-
ción siguiente :

Grupo: D (según artículo 25 de la Ley
30/84).

Escala : Administración Especial .
Subescala : Servicios Especiales .
Clase : Cometidos Especiales.
Denominación: Auxiliar de Bibliote-

ca
El número de vacantes se podrá incre-

mentar con las que se generen hasta el
momento de la finalización de los ejerci-
cios y previo informe de la Comisión In-
formativa de Personal y R. I .

Segunda.-Publicación de la convo-
catoria .

La convocatoria se publicará íntegra
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y un extracto de la misma en el
Boletín Oficial del Estado .

Tercera.-Participación en la con-
vocatoria.

A) Requisitos de los aspirantes .
Para tomar parte en el Concurso-

Oposición será necesario :
Ser español.

-Tener la edad de 18 años y no haber
cumplido los 55, en la fecha en que fma-
lice el plazo de admisión de instancias. A
estos efectos, se aumentará el límite de
edad de 55 años según los años de servi-
cios prestados como funcionario de ca-
rrera en la Administración Pública .

-Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, F . P. primer grado o
equivalente, homologado por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia, y pertene-
ciente al gruoo D . según el artículo 25 de

la Ley 30/84 .
-No haber sido separado mediante

expediente disciplinario del Servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas.

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio de
las funciones propias del cargo . A tal
efecto, quienes superen las pruebas serán
sometidos a reconocimiento por los servi-
cios médicos municipales antes de su
toma de posesión. Las personas minusvá-
lidas habrán de acreditar tanto su condi-
ción de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna certifica-
ción expedida por el INSERSO .

B) Acceso mediante promoción intcr-
rra

En cumplimiento de lo establecido en
el capítulo I, apartado . E, del acuerdo del
Pleno de este Ayuntamiento de 27-3-85,
se reserva para la promoción inte rna de
los funcionarios municipales el 50 % de
las plazas previs tas (3 en esta convocato-
ria) .

Para op tar a l as plazas reservadas para
promoción interna se requieren los si-
guientes requisitos :

-Ser funcion ario de carrera de la
planti lla de funcion arios, con un mínimo
de antigúedad de 2 años .

-Pe rtenecer a la escala de Adminis-
tración Especial .

-Acreditar estar en posesión del títu-
lo correspondiente .

-Es tar ocupando una plaza del grupo
clasificador inmedia tamente inferior .

-No haber sido sancionado por fal ta
grave o muy grave en los 2 años anterio-
res a la fecha de esta convocato ria, ni
haber acumulado más de 2 sanciones por
falta leve en este período.

Las plazas rese rvadas para promoción
interna y no cubiertas se sumarán a las
plazas restantes de libre acceso .

Aquellos aspirantes que superen las
pruebas selectivas y, cumpliendo los re-
quisitos, no ocupen plazas reservadas
para promoción interna, concurrirán junto
al resto de aspiran tes para determinar el
orden de relación respecto de las plaz as
restantes.

Las pruebas de selección serán comu-
nes a todos los aspiran tes, sean libres o de
promoción interna.

Los requisitos deberán m an ifes tar en
su instancia si cumplen los requisitos
p ara optar a las plazas rese rvadas para
promoción interna.

C) Instancias.

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excelentísimo . Ayuntamiento,
serán diri gidas al Ilus trísimo. señor AI-

calde-Presidente y se presentarán en el
Registro General del Excelentísimo
Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de
20 días hábiles naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado.

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas, referidas a la
fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de la misma, unien-
do a i a instancia el documento acreditati-
vo de haber ingresado en la Depositaría
Municipal la cantidad de 500 pesetas, en
concepto de derechos de examen .

Quedarán exentos del ingreso por de-
rechos de examen todas las personas que
acrediten junto a la instancia, con certifi-
cación del INEM, que están en situación
de desempleo y que no perciben subsidio
por tal concepto o que la cantidad que
perciben es inferior a la mitad del salario
mínimo interprofesional, sea por desem-
pleo o por cualquier trabajo que realicen .

Juntamente con la instancia se presen-
tarán los documentos, originales o foto-
copias compulsadas por los servicios mu-
nicipales, acreditativos de los méritos
que se aleguen .

D) Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias la Corporación Municipal dic-
tará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" con indicación del plazo
de subsanación que se concede a los ex-
cluidos, y determinando el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios .

- Cuarta.-Tribunal .

PRESIDENTE :

-La Presidencia del Tribunal y la
Presidencia suplente la ostentarán los
miembros designados a tal efecto por los
diferentes Grupos Políticos Municipales .
Para la designación se tendrá en cuenta
que el número de tribunales a presidir
será proporcional al número de conceja-
les de cada grupo .

VOCAL 1°:

-Vocal-Secretario : El Secretario Ge-
neral de la Corporación .

VOCAL 24:

-El funcionario municipal Jefe del
Servicio correspondiente, o funcionario
municipal más caracterizado por motivo
de su esoccialización .
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VOCAL 3° :

-Vocal propuesto por la Dirección
Proviucial de Educación y Ciencia, fun-
cionario de carrera perteneciente a grupo
de titulación igual o superior al exigido a
los aspirantes .

VOCAL 4°:

-Vocal propuesto por la Junta de
Personal, que deberá tener la condición
de funcionario municipal y pertenecer al
grupo de titulación exigido a los aspiran-
tes, o superior .

VOCAL 50:

-Funcionario del Servicio de Perso-
nal, siempre que pertenezca a grupo de
titulación igual o superior exigido a los
aspirantes .

V OCAL 6°:

-Vocal designado por el Colegio
Profesional correspondiente, o en su de-
fecto, vocal funcionario de la Comunidad
Autónoma de Murcia .

ASESORES:

El Tribunal podrá nombrar asesores
especialistas para todas o algunas de las
pruebas . El proceso de selección podrá
incluir pruebas psicotécnicas, que se rea-
lizarán en el momento que decida el Tri-
bunal.

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del Tribunal se fija la
categoría primera de las establecidas en
el anexo IV del Real Decreto 236/88, de
4 de marzo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio .

Quinta.-Pruebas.

A) Comienzo y desarrollo de la fase
de oposición.

Los ejercicio de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurrido al
menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado . "

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra Y, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por uno solo de ellos si se
originara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de Per-
sonal del Excelentísimo Ayuntamiento
de Murcia, Glorieta de España, 1 - 2'
nlanta.

B) Ejercicios de la oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición
consistirán en lo siguiente :

PRIMER EJERCICIO:

Contestar por escrito un tema de ca-
rácter general comprendido en el ámbito
del temario de la parte específica, aunque
no coincidente con epígrafe concreto del
mismo. La duración del ejercicio se fija
en dos horas.

SEGUNDO EJERCICIO:

Redacción mecanográfica de la ficha
única de 4 impresos modernos, en caste-
llano que se procurará sean iguales para
todos los opositores o, en su defecto, for-
men lotes similares .

Los opositores podrán utilizar las
NORMAS ISBD de descripción biblio-
gráfica internacional normalizado para
publicaciones monográficas y seriales, la
lista de encabezamiento de materia para
las bibliotecas públicas, y las Tablas de
Clasificación Decimal Universal en cual-
quiera de sus ediciones vigentes .

Para la realización de este ejercicio,
los opositores deberán acudir provistos de
máquina de escribir. Dispondrán para su
realización de un plazo máximo de dos
horas.

TERCER EJERCICIO :

Desarrollar por escrito, durante dos
horas, tres temas sacados a suerte del te-
mario adjunto; uno de la parte general y
dos de la parte específica.

C) Calificación de los ejercicios.

Los ejercicios serán eliminatorios y
calificados hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en
cada uno de ellos para considerarse apro-
bado . El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del Tri-
bunal en cada uno de los ejercicios será
de0a10 .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puntuaciones otorgadas por los
distintos miembros del Tribunal y divi-
diendo el total por el número de asisten-
tes de aquél, siendo el cociente la califi-
cación del ejercicio .

D) Baremo de méritos .

Los mé ri tos alegados que sean justifi-
cados documen ta lmente por los aspiran-
tes en el momento de present ar la ins tan-
cia, serán valorados con arreglo al
siguiente b aremo :

1 .-Por años de expe riencia en puesto
de similar cometido o impo rtancia en la
Administración Local, en municipios con
un vnlumen de nnhlarihn de mác de

200.000 habitantes, 0 10 puntos por mes
y hasta un máximo de 3 puntos.

2.-Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Pública, 010 puntos por
mes y hasta un máximo de 3 puntos .

3 .-Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en
empresas privadas, 010 puntos por mes y
hasta un máximo de 3 puntos .

4 .-Por estar en posesión de otra titu-
lación académica, relacionada con el área
de conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto de trabajo, hasta
0'S puntos.

5 .-Por la realización de cursos o cur-
sillos de especialización hasta 03 puntos.

6.-Por la realización de investigacio-
nes, colaboraciones o publicaciones de
tomas, relacionados con el área de cono-
cimientos de que se trata y presentados
ante autoridad docente u oficial compe-
tente, hasta 1 punto .

7 .-Por estar en posesión del permiso
de conducir, B-1 o B-2, antes de la finali-
zación de los ejercicios, hasta 0 3 puntos.

8 .-Otros méritos, hasta 03 puntos .

E) Calificación definitiva .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios, méritos y pruebas psicotécni-
cas, en su caso.

Sexta.-Relación de seleccionados,
presentación de documentos y nom-
bramiento.

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas, y elevará
dicha relación al Ilemo . Sr. Alcalde al ob-
jeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente.

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes propuestos apor[arán
a: . :e la Administración Municipal los do-
cumentos acreditativos de reunir las con-
diciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria, dentro del plazo
de 20 días naturales desde que se haga
pública la resolución del Ayuntamiento
sobre el nombramiento.

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la instancia.

En el supuesto de tener la condición
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de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar única-
mente certificación del Ministerio u Or-
ganisnio de quien dependan, acreditando
su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal .

Séptima.-Incidencias.

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y
tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición en todo lo no
previsto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Octava.-Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y
de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la Ley de
Procedimiento Administrativo y en el
Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Excmo . Ayuntamiento de
Murcia.

ANEXO

TEMARIO.-PARTE GENERAL .

Tema 1 .-La Constitución Española
de 1978. Principales derechos y deberes
de los españoles contenidos en la Consti-
tución.

Tema 2.-La Corona. Las Cortes Ge-
nerales: composición y funcionamiento .
El Gobierno . El Poder Judicial .

Tema 3 .-La Organización Territorial
del Estado . Administración Central . Ad-
ministración Autonómica . Administra-
ción Local . La Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia . Organos que com-
prende.

Tema 4.-El Municipio . Concepto y
elementos del municipio . El Ayunta-
miento Pleno . La Comisión de Gobierno .
Competencias municipales .

Tema 5.-Personal al servicio del
Municipio. Funcionarios . Personal labo-
ral . Derechos y deberes . Sindicación . Se-
guridad Social y derechos pasivos .

TEMARIO.-PARTE ESPECIFICA .

Tema 1 .-Concepto y misión de la
Biblioteca. Sus clases .

Tema 2.-Organismos internaciona-
les y Asociaciones relacionadas con las
Bibliotecas.

Tema 3 .-La organización biblioteca-
ria española en la actualidad . Centros de
ámbito nacional .

Tema 4 .-Las bibliotecas nacionales .
Tema 5 .-Las bibliotecas universita-

rias y especiales .
Tema 6.-Las bibliotecas públicas :

sus servicios .

Tema 7.-El lib ro y las bibliotecas in-
fantiles . La animación .

Tema 8--Los catálogos en las biblio-
tecas. Clases de catálogos.

Tema 9 .-La clasificación decimal
universal .

Tema 10.-La biblioteca y el público .
Salas de lectura: préstamo .

Tema 11.-La información bibliográ-
fica - la orien tación al lector .

Tema 12.-Bibliografía . Definición y
objetivos .

Tema 13.-Estado actual de la biblio-
grafía en el mundo . Intercambios biblio-
gráficos internacionales . ISBD . ISBN.

Tema 14.-La Documentación : con-
cepto general . Organismos relacionados
con la Documentación .

Tema 15.-Proceso técnico del docu-
mento en las bibliotecas públicas .

Murcia, 29 de julio de 1988 .-El Al-
calde .
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MURCIA

Convocatoria de Concurso-
Oposición para proveer 6 plazas de

Ayudantes de Rentas.

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
del día 28 de julio de 1988, acordó con-
vocar Concurso-Oposición para proveer
en propiedad 6 plazas vacantes de Ayu-
dantes de Rentas, incluidas en la Oferta
de Empleo Público correspondiente a
1988, con arreglo a las siguiente :

BASES :

Primera .-Objeto de la convocato-
ria.

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante Concurso-
Oposición de 6 plazas vacantes de Ayu-
dante de Rentas en la plantilla de perso-
nal funcionario de este Ayuntamiento,
dotadas con los emolumentos correspon-
dientes al Grupo E, incluidas en la Oferta
de Empleo Público correspondiente a
1988, con la clasificación y denomina-
ción siguiente:

Grupo: E (según artículo 25 de la Ley
30/84) .

Escala: Administración Especial .
Clase : Personal de Oficios .
Denominación: Ayudante de Rentas .
El número de vacantes se podrá incre-

mentar con las que se generen hasta el
momento de la finalización de los ejerci-
cios y previo informe de la Comisión In-
formativa de Personal y R . I .

Segunda.-Publicación de la convo-
catoria .

La convocatoria se nublicará ínteera

en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y un extracto de la misma en el
"Boletín Oficial del Estado" .

Tercera.-Participación en la con-
vocatoria .

A) Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en el Concurso-
Oposición será necesario :

-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no haber

cumplido los 55, en la fecha en que fina-
lice el plazo de admisión de instancias. A
estos efectos, se aumentará el límite de
edad de 55 años según los años de servi-
cio prestados como funcionario de carre-
ra en la Administración Pública .

-Estar en posesión del título de Cer-
tificado de Escolaridad o equivalente, ho-
mologado por el Ministerio de Educación
y Ciencia, y perteneciente al grupo E,
según el artículo 25 de la Ley 30/84 .

-No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del Servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo. A tal
efecto, qe:ienes superen las pruebas serán
sometidas a reconocimiento por los ser-
vicios médicos municipales antes de su
toma de posesión. Las personas minusvá-
lidas habrán de acreditar tanto su condi-
ción de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna certifica-
ción expedida por el INSERSO .

-Estar en posesión del permiso de
conducir, clases A, B-1 o B-2, antes de la
fecha de finalización de los ejercicios .

B) Instancias .

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excttto . Ayuntamiento, serán
dirigidas al Iltmo. Sr . Alcalde-Presidente
y se presentarán en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en
el plazo de 20 días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el "Boletín Oficial del
EsWdo11 .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas, referidas a la
fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de la misma, unien-
do a la instancia el documento acreditati-
vo de haber ingresado en la Depositaría
Municipal la cantidad de 500 pesetas, en
concepto de derechos de examen .

Quedarán exentos del ingreso por de-
rechos dC exAmen VVIac lac mrcnnoc nnn
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acrediten junto a la instancia, con certifi-
cación del INEM, que están en situación
de desempleo y que no perciben subsidio
por ta l concepto o que la cantidad que
perciben es inferior a la mitad del salario
mínimo interprofesional, sea por desem-
pleo o por cualquier trabajo que realicen .

Juntamente con la ins tancia se presen-
tarán los documentos, originales o foto-
copias compulsadas por los serv icios mu-
nicipales, acredi tativos de los méritos
que se aleguen .

C) Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias la Corporación Municipal dic-
tará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" con indicación del plazo
de subsanación que se concede a los ex-
cluidos, y determinando el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios .

Cuarta .-Tribunal .

PRESIDENTE :
-La Presidencia del Tribunal y la

Presidencia suplente la ostentarán los
miembros designados a tal efecto por los
diferentes Grupos Políticos Municipales .
Para la designación se tendrá en cuen ta
que el número de tribunales a presidir
será proporcional al número de conceja-
les de cada grupo .

VOCAL 1 °:
-Vocal-Secretario: El Secretario Ge-

neral de la Corporación .

fecto, vocal funcionario de la Comunidad
Autónoma de Murcia.

ASESORES :
El Tribunal podrá nombrar asesores

especialistas para todas o algunas de las
pruebas. El proceso de selección podrá
incluir pruebas psicotécnicas, que se rea-
lizarán en el momento que decida el Tri-
bunal.

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del Tribunal se fija la
categoría primera de las establecidas en
el anexo IV del R . D . 236/88, de 4 de
marzo, sobre indemnizaciones por razón
del servicio.

Quinta .-Pruebas.
A) Comienzo y desarrollo de la fase

de oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurrido al
menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado" .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra Y, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por uno sólo de ellos si se ori-
ginara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de Per-
sonal del Excmo. Ayuntamiento de Mur-
cia, Glorieta de España, 1-2 .' planta .

bado. El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del Tri-
bunal en cada uno de los ejercicios será
deoa10 .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la cali-
ficación del ejercicio.

D) Baremo de méritos .

Los méritos alegados que sean justifi-
cados documentalmente por los aspiran-
tes en el momento de presentar la instan-
cia, serán valorados con arreglo al
siguiente baremo:

1 .-Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipios con
un volumen de población de más de
200.000 habitantes, 010 puntos por mes
y hasta un máximo de 3 puntos .

2 .-Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Pública, (11 0 puntos por
mes y hasta un máximo de 3 puntos .

3 .-Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en
empresas privadas, (Y 10 puntos por mes y
hasta un máximo de 3 puntos .

4.-Otros méritos, hasta 0'5 puntos .

E) Calil'icación definitiva .

El orden de calificación definitiva es-
utrá determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios, méritos y pruebas psicotécni-
cas, en su caso.

VOCAL 2 .° :
-El funcionario municipal Jefe del

Se rv icio correspondiente, o funcionario
municipal más caracte rizado por motivo
de su especialización .

VOCAL3? :
-Vocal propuesto por la Direcció n

Provincial de Educación y Ciencia, fun-
cionario de carrera perteneciente a grupo
de titulación igual o supe rior al exigido a
los aspirantes .

VOCAL4°:
-Vocal propuesto por la Jun ta de

Personal, que deberá tener la condición
de funcionario municipal y pertenecer al
grupo de ti tulación exigido a los aspiran-
tes, o supe rior.

VOCALS°:
-Funcionar io de los Servicios de

Personal, siempre que pertenezca a grupo
de titulación igual o superior exigido a
los aspirantes.

VOCAL ffi :
-Vocal designado por el Colegio

Profesional correspondiente, o en su de-

B) Ejercicios de la oposición .

Los ejercicios de la fase de oposición
consistirán en lo siguiente :

PRIMER EJERCICIO .

Dictado de un párrafo elegido por el
Tribunal y resolución de un supuesto
práctico relacionado con las funciones a
desarrollar, y que suponga la realización
de operaciones aritméticas sencillas . Este
ejercicio será redactado por el Tribunal
en el momento de su realización .

SEGUNDO EIERCICIO .

Desarrollar por escrito, en un tiempo
máximo de 1 hora, 2 temas extraídos al
azar, 1 de la parte general y 1 de la parte
específica del programa adjunto .

C) Calificación de los ejercicios .

Los ejercicios serán eliminatorios y
calificados hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en
cada uno de ellos para considerarse apro-

Octava .-Relación de seleccionados,
presentación de documentos y nom-
bramiento.

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados, por orden de pun-
tuación, no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas, y elevará
dicha relación al Ilustrísimo Señor Alcal-
de al objeto de que se lleve a cabo el
nombramiento correspondiente .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a su
revisión, conforme a lo previsto en los
Artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Admiqistrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal los do-
cumentos acreditativos de reunir las con-
diciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria, dentro del plazo
de 20 días naturales desde que se haga
pública la resolución del Ayuntamiento
sobre el nombramiento .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación, no uodrán ser
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nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la instancia .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar única-
mente certificación del Ministerio u Or-
ganismo de quien dependan, acreditando
su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal .

Sép ti ma.-Inc iden cias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y
tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición en todo lo no
previsto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Octava .-Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y
de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los
casos y la forma prevista en la Ley de
Procedimiento Administrativo y en el
Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Excelentísimo Ayuntamien-
to de Murcia .

ANEX O

TEMARI O

Parte general .
1 .-La Constitución Española de 1978 .

Principales derechos y deberes de los es-
pañoles contenidos en la Constitución .

2.-La Corona. Las Cortes Generales :
composición y funciones . El Gobierno.
El Poder Judicial.

3 .-La organización territorial del Es-
tado . Administración Central . Adminis-
tración Autonómica . Administración
Local . La Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia . Organos que com-
prende .

4.-El Municipio . Concepto y elemen-
tos del Municipio . El Ayuntamiento
Pleno. La Comisión de Gobierno . Com-
petencias municipales .

5 .-Personal al servicio del Municipio .
Funcionarios . Personal Laboral . Dere-
chos y deberes . Sindicación . Seguridad
Social y derechos pasivos .

Parte específica.

1 .-Haciendas Locales . El presupuesto.
Ingresos Municipales en general . Clasi6-
cación .Ingresos de Derecho Privado .

2.-Tasas Municipales . Clasificación .
Ingresos de Derecho Privado .

3 .-Tasas por utilizaciones privativas o
aprovechamientos especiales . La ocupa-

ción de la vía pública . Clasificación y
normas generales .

4.-Tasas sobre:
a) Ocupación de terrenos de uso públi-

co por mesas y sillas con finalidad lucra-
tiva .

b) Quioscos en la vía pública .
c) Puestos, barracas . casetas de venta,

espectáculos o atracciones situados en te-
rrenos de uso público e industrias calleje-
ras y ambulantes y rodaje cinematográfi-
ro .

Desarrollo de las ordenanzas corres-

pondientes .
5 .-Tasas por prestación de servicios y

realización de actividades . Clasificación .
Normas generales y prohibiciones .

6.-Tasas sobre:
a) Ocupación de casetas y puestos en

mercados de abastos .
b) Estacionamiento de vehículos en

instalaciones municipales .
Desarrollo de las ordenanzas corres-

pondientes .
7.-Conuibuciones especiales . Genera-

lidades. Arbitrios con fines no fiscales .
8 .-Impuestos municipales . Clasifica-

ción y normas generales .
9.-Recaudación. Período voluntario .

Período ejecutivo .
Murcia, 29 de julio de 1988.-El Al-

calde .

Número 8069

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición
para proveer cuatro plazas d e

delineante .

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
del día 28 de julio de 1988, acordó con-
vocar concurso-oposición par poveer en
propiedad cuatro plazas vacantes de deli-
neante, incluidas en la Oferta de Empleo
Público correspondiente a 1988, con arre-
glo a las siguientes

BASE S

Primera .-Objeto de la convocato-
Fia .

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad, mediante concurso-
oposición, de cuatro plazas vacantes de
delineante en la plantilla de personal fun-
cionario de este Ayuntamiento, dotadas
con los emolumentos correspondientes al
Grupo C e incluidas en 1 A Oferta de Em-
pleo Público correspondiente a 1988, con
la clasificación y denominación siguien-
te:

--Grupo C (según Artícu!o 25 de la
Ley 30/84).

-Escala: Administración Especial .
-Subescala : Técnica.

-Clase: Técnico Auxiliar .
-Denominación : Delineante .
El núme ro de vacantes se podrá incre-

mentar con las que se generen has ta el
momento de la finalización de los ejerci-
cios y previo informe de la Comisión In-
formativa de Personal y Reglamento In-
terior.

Segunda.-Publicación de la convo-
catoria .

La convocatoria se publicará íntegra
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y un extracto de la misma en el
"Boletín Oficial del Estado" .

Tercera.-Participación en la con-
vocatoria.

a) Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-

oposición será necesario :
-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no haber

cumplido los 55, en la fecha en que fina-
lice el plazo de admisión de instancias . A
estos efectos, se aumentará el límite de
edad de 55 años, según los años de servi-
cios prestados como funcionario de ca-
rrera en la Administración Pública .

-Estar en posesión del título de Deli-
neante (Forrnación Profesional segundo
grado) o equivalente, homologado por el
Ministerio de Educación y Ciencia, refe-
rido a la especialidad de las plazas objeto
de la convocatoria, y perteneciente al
grupo C, según el Artículo 25 de la Ley
30/84 .

-No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del Servicio del
Estado, a las Comunidades Autónomas o
a las Entidades Locales, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

-No padeder enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo. A tal
efecto, quienes superen las pruebas serán
sometidos a reconocimiento por los Ser-
vicios Médicos Municipales antes de su
nombramiento. Las personas minusváli-
das habrán de acreditar tanto su condi-
ción de minusválido como su capacidad
para desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna certifica-
ción expedida por el INSERSO.

b) Acceso mediante promoción inter-
na

En cumplimiento de lo establecido en
el capítulo 1, apartado E, del acuerdo del
Pleno de este Ayuntamiento de 27 de
marzo de 1985, se reserva para la promo-
ción interna de los funcionarios munici-
pales el 50% de las plazas previstas (dos
en esta convocatoria) .

Para optar a las plazas reservadas para
promoción interna se reauieren los si-
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guientes requisitos :
-Ser funcionario de carrera de la

plantilla de funcionarios, con un mínimo
de antigüedad de dos años .

-Pertenecer a la escala de Adininis-
tración Especial .

-Acreditar estar en posesión del títu-
lo correspondiente.

-Estar ocupando una plaza del grupo
clasificador inmediatamente inferior .

-No haber sido sancionado por falta
grave o muy grave en los dos años ante-
riores a la fecha de esta convocatoria, ni
haber acumulado más de dos sanciones
por falta leve en este período.

Las plazas reservadas para promoción
interna y no cubiertas se sumarán a las
plazas restantes de libre acceso .

Aquellos aspirantes que superen las
pruebas selectivas y, cumpliendo los re-
quisitos, no ocupen plaza reservada para
promoción interna, concurrirán junto al
resto de aspirantes para determinar el
orden de prelación respecto de las plazas
restantes.

Los aspirantes deberán manifestar en
su instancia si cumplen los requisitos
para optar a las plazas reservadas para
promoción interna.

Las pruebas de selección serán comu-
nes a todos los aspirantes, sean libres o
de promoción interna.

c) Instancias .

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excelentísimo Ayuntamiento,
serán dirigidas al Ilustrísimo Señor Alca-
de y se presentarán en el Registro Gene-
ral del F-°°t-Hmo Ayuntamiento de
Murcia, en el plazo de veinte días natura-
les a partir del siguiente al de la publica-
ción de la convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado" .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas, referidas a la
fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de la misma, unien-
do a la instancia el documento acreditati-
vo de haber ingresado en la Depositaría
Municipal la cantidad de 750 pesetas, en
concepto de derechos de examen .

Quedarán exentos del ingreso por de-
rechos de examen todas las personas que
acrediten junto a la instancia, con certifi-
cación del INEM, que están en situación
de desempleo y que no perciben subsidio
por tal concepto o que la cantidad que
perciben es inferior a la mitad del salario
mínimo interprofesional, sea por desem-
pleo o por cualquier trabajo que realicen .

Juntamente con la instancia se presen-
tarán los documentos, originales o foto-
copias compulsadas por los servicios mu-
nicipales, acreditativos de los méritos
que se aleguen .

d) Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias, la Corporación Municipal dic-
tará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", con indicación del
plazo de subsanación que se concede a
los excluidos, y determinando el lugar y
fecha de comienzo de los ejercicios .

Cuarta.-Tribunal .

Presidente: La Presidencia del Tribu-
nal y la Presidencia suplente será ostenta-
da por los miembros designados a tal
efecto por los diferentes Grupos Políticos
Municipales . Para la designación se ten-
drá en cuenta que el número de tribunales
a presidir será proporcional al número de
concejales de cada grupo.

Vocal primero : Vocal - Secretario : el
Secretario General de la Corporación .

Vocal segundo : El funcionario muni-
cipal Jefe del Servicio correspondiente, o
funcionario municipal más caracterizado
por motivo de su especialización .

Vocal tercero : Vocal propuesto por la
Dirección Provincial de Educación y
Ciencia, funcionario de carrera pertene-
ciente a grupo de titulación igual o supe-
rior al exigido a los aspirantes .

Vocal cuarto: Vocal propuesto por la
Junta de Personal, y que deberá tener la
condición de funcionario municipal y
pertenecer al grupo de titulación exigido
a los aspirantes, o superior .

Vocal quinto: Funcionario de los Ser-
vicios de Personal, siempre que pertenez-
ca a grupo de titulación igual o superior
exigido a los aspi;anws .

Vocal sexto: Vocal designado por el
Colegio Profesional correspondiente, o en
su defecto, vocal funcionario de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia.

Asesores : El Tribunal podrá nombrar
asesores especialistas para todas o algu-
nas de las pruebas. El proceso de selec-
ción podrá incluir pruebas psicotécnicas,
que se realizarán en el momento que de-
cida el Tribunal .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del Tribunal se fija la
categoría primera de las establecidas en
el Anexo IV del Real Decreto 236/88, de
4 de marzo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio .

Quinta.-Pruebas.

a) Comienzo y desarrollo de la fase de
oposición :

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurrido, al
menos, un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado" .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen coniunmmente dará comienzo

por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra Y, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por uno solo de ellos si se
originara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de Per-
sonal del Excelentísimo Ayuntamiento
de Murcia, Glorieta de España, 1, segun-
da planta .

b) Ejercicios de la oposición :

Los ejercicios de la fase de oposición
consistirán en lo siguiente :

Primer ejercicio : Consistirá en realizar
un ejercicio práctico propuesto por el
Tribunal y comprendido en el ámbito de
la parte específica aneja a la convocato-
ria . El Tribunal establecerá el enunciado
de este ejercicio y facilitará los datos que
se precisen para su desarrollo y fijará el
tiempo para su realización .

Segundo ejercicio : Consistirá en resol-
ver cuatro problemas de matemáticas fi-
jados por el Tribunal .

Tercer ejercicio : Consistirá en contes-
tar, por escrito, tres temas del programa
anejo a la convocatoria: una de la parte
general, y dos de la parte específica, sa-
cados a suerte .

La duración de los ejercicios será de-
terminada por el Tribunal .

c) Calificación de los ejercicios :

Los ejercicios serán eliminatorios y
calificados hasta un máximo de diez pun-
tos, siendo preciso alcanzar cinco puntos
en cada uno de ellos para considerarse
aprobado.

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del tribunal
en cada uno de los ejercicios, será de 0 a
10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del tribunal y di-
vidiendo el total por el número de asis-
tentes de aquél, siendo el cociente la cali-
ficación del ejercicio.

D : Baremo de méritos

Los méritos alegados,que sean justifi-
cados documentalmente por los aspiran-
tes en el momento de presentar la instan-
cia, serán valorados con arreglo al
siguiente baremo :

1 .-Por años de experienciá en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipios con
un volumen de población de más de
200.000 habitantes, 0 1 0 puntos por mes
y hasta un máximo de 3 puntos .

2-Pnr añna dr
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de similar cometido o importancia en la
Administración Pública, 010 puntos por
mes y has ta un máximo de 3 puntos .

3 .-Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en em-
presas privadas, 0 10 puntos por mes y
hasta un máximo de 3 puntos .

4 .-Por estar en posesión de o tra titu-
lación académica, relacionada con el área
de conocimientos neces ar ios para el
desempeño del puesto de trabajo, has ta
05 puntos .

5 .-Por la realización de cursos o cur-
sillos de especialización has ta 0 puntos.

6 .-Por la realización de investigacio-
nes, colaboraciones o publicaciones de
temas, relacionados con el área de cono-
cimientos de que se trata y presen tados
ante autoridad docente u oficial compe-
tente, has ta 1 punto .

7 .-Por estar en posesión del permiso
de Conducir, clase B-1 o B-2, an tes de la
finalización de los ejercicios, has ta 03
puntos.

8 .--0tros méri tos, hasta 03 puntos .

E: Calificación definitiva

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios, méritos y psicotécnico, en su
caso .

Sexta .-Relación de seleccionados,
preseMación de documentos y nom-
bramiento.

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el tribunal hará pública la relación
de seleccionados, por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar estos el núme-
ro de plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Ilustrísimo señor Alcalde al
objeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vinculan
a la Administración, sin perjuicio de que
ésta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión, conforme a lo previsto en los ar-
tículos 109 y siguientes de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo.

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, dentro
del plazo de 20 días naturales desde que
se haga pública la resolución del Ayunta-
miento sobre el nombramiento, los docu-
mentos acreditativos de reunir las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que puedieran haber incurrido
por falsedad en la instancia.

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público, estarán exentos
de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior

nombramiento, debiendo presentar única-
mente certificación del Ministerio u orga-
nismo de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal .

Sép tim a .-Incidencias .

El Tribunal queda facultado para rc-
solver las dudas que se presenten, y
tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden de la oposición en todo lo no
previsto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Octava.-Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de e'sta
y de la actuación del tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la Ley de
Procedimiento Administmúvo y en el Re-
glamento de Organización y Funciona-
miento del Excelentísimo Ayuntamiento
de Murcia .

ANEX O

TEMARIO.-Parte general .

7 .-Sistemas de representación . Pro-
yección axonométrica y central .

8 .-Rotulación .
9 .-Normalización. Especial referen-

cia a las normas tecnológicas de la Edifi-
cación .

10 .-Simbología utilizada en Proyec-
tos de Instalaciones Industriales .

11 .-Dclal les constructivos . Concep-
tos y formas de representación.

12.-Levantamiento de planos por
procedimientos geométricos .

13 .-Interpretación y desarrollo gráfi-
co de croquis y proyectos .

14 .-Nociones de dibujo topográfico .
Planimetrfa y altimetría .

15.-Encarpetado de proyectos . Ar-
chivos de planos.

16 .-Aparatos y materiales usados en
delineación y reproducción de planos .
Nuevas tendencias.

17-El Gabinete de Delineación . Su
relación con la Oficina Técnica de Pro-
yectos .

18.-Nociones sobre el Plan General
de Ordenación Urbana.

19 .-El Departamento de Información
Urbanística . Problemática y posibles so-
luciones .

Murcia, 29 de julio de 1988 .-El Al-
caldc.

TEMAS

1 .-La Constitución Española de
1978 . Principales derechos y deberes de
los españoles contenidos en la Constitu-
ción.

2 .-La Corona. Las Cortes Generales :
composición y funciones . El Gobierno .
El Poder Judicial .

3 .-La organización territorial del Es-
tado . Administración Central . Adminis-
tración Autonómica . Administración
Local . La Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia. Organos que com-
prende.

4.-El Municipio. Concepto y clc-
mentos del municipio. El Ayuntamiento
Pleno. La Comisión de Gobierno . Com-
petencias municipales .

5 .-Personal al servicio del Munici-
pio. Funcionarios . Personal Laboral . De-
rechos y deberes . Sindicación . Seguridad
Social y derechos pasivos .

TEMARIO.-Parte
específica

TEMAS

L-Matemáticas aplicadas al dibujo .
Arcas y volúmenes.

2 .-Escalas más usuales. Ampliacio-
nes y reducciones de escalas .

3 .-Técnicas de representación .
4 .-El dibujo lineal aplicado a la Ar-

quitectura'y la Construcción .
5 .-Dibujo geométrico . Tangencias .
6.-Sistemas de representación . Pro-

yccción ortogonal .

Número 8063

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición
para proveer 10 plazas de operari o

Este Ayuntamiento Pleno, en sesión
del día 28 de julio de 1988, acordó con-
vocar concurso-oposición para proveer
en propiedad 10 plazas vacantes de ope-
rario, incluida en la Oferta de Empleo
Público correspondiente a 1988, con
arreglo a las siguiente s

BASE S

Primera .-Objeto de la convocato-
ria.

Es objeto de esta convocatoria la pro-
visión en propiedad mediante concurso-
oposición de 10 plazas vacantes de ope-
rario en la plantilla de personal funciona-
rio de este Ayuntamiento, dotadas con
los emolumentos correspondientes al
Grupo E, incluidas en la Oferta de Em-
pleo Público correspondiente a 1988, con
la clasificación y denominación siguien-
le:

Grupo: E (según artículo 25 de la Ley
30/84) .

Escala : Administración Especial .
Subescala : Se rvicios Especiales .
Clase : Personal de Oficios .
Denom inac ión : Operario .
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Los aspirantes que resulten nombra-
dos serán destinados de la siguiente
forma: 7 de ellos a un primer destino de
Operarios de Jardines y 3 a un primer
destino de Operarios de Construcción.
No obstante, la Administración Munici-
pal se reserva la facultad de poder trasla-
darlos a otros destinos, con arreglo a las
necesidades del servicio .

El número de vacantes se podrá incre-
mentar con las que se generen hasta el
momento de la finalización de los ejerci-
cios y previo informe de la Comisión In-
fonnativa de Personal y R. I .

Segunda.-Publicación de la convo-
catoria.

La convocatoria se publicará íntegra
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" y un extracto de la misma en el
"Boletín Oficial del Estado" .

Tercera.-Participación en la con-
vocatoria .

A) Requisitos de los aspirantes.

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no haber

cumplido los 55, en la fecha en que fina-
lice el plazo de admisión de instancias . A
estos efectos, se aumentará el límite de
edad de 55 años según los años de servi-
cios pres tados como funcionario de ca-
rrera en la Adminis tración Pública.

-Estar en posesión del título de Cer-
tificado de Escolaridad o equivalente, ho-
mologado por el Ministerio de Educación
y Ciencia, refe rido a la especialidad de
las plazas objeto de la convocatoria, y
pe rteneciente al grupo E, según el artícu-
lo 25 de la Ley 30/84 .

-No haber sido sep arado mediante
expediente disciplinario del Se rv icio al
Es tado, a las Comunidades Autónomas o
las Entidades Locales, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones pú-
blicas .

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del c argo. A tal
efecto, quienes superen las pruebas serán
sometidos a reconocimiento por los ser-
vicios médicos municipales antes de su
toma de posesión . Las personas minus-
válidas habrán de acreditar tanto su con-
dición de minusválido como su capaci-
dad para desempeñar las tareas o
funciones del puesto mediante la opo rtu-
na certi ficación expedida por el INSER-
SO.

B) Instancias .

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Excelentísimo Ayuntamiento,

serán dirigidas al Ilustrísimo señor Alcal-
de-Presidente y se presentarán en el Re-
gistro General del Excelentísimo Ayunta-
miento de Murcia, en el plazo de 20 días
naturales a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el "Bole-
tín Oficial del Estado" .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas, referidas a la
fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de la misma, uniendo
a la instancia el documento acreditativo
de haber ingresado en la Depositaría Mu-
nicipal la cantidad de 500 pesetas, en
concepto de derechos de examen .

Quedarán exentos del ingreso por de-
rechos de examen todas las personas que
acrediten junto a la instancia, con certifi-
cación del INEM, que están en situación
de desempleo y que no perciben subsidio
por tal concepto o que la cantidad que
perciben es inferior a la mitad del salario
mínimo interprofesional, sea por desem-
pleo o por cualquier trabajo que realicen .

Asimismo, deberán manifestar en su
instancia a qué especialidad principal
optan; en el supuesto de que opten por
más de una especialidad principal, debe-
rán presentar instancia y abonar derechos
de examen por cada una de ellas .

Juntamente con la instancia se presen-
tarán los documentos, originales o foto-
copias compulsadas por los servicios mu-
nicipales, acrcditativos de los méritos que
se aleguen .

C) Admisión de aspirantes .

Expirado el plazo de presentación de
instancias la Corporación Municipal dic-
tará resolución declarando aprobada la
lista de admitidos y excluidos, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia con indicación del plazo de
subsanación que se concede a los exclui-
dos, y determinando el lugar y fecha de
comienzo de los ejercicios .

Cuarta .-Tribunal .

Presidente: La Presidencia del Tribu-
nal y la Presidencia suplente la ostentarán
los miembros designados a tal efecto por
los diferentes Grupos Políticos Municipa-
les . Para la designación se tendrá en
cuenta que el número de tribunales a pre-
sidir será proporcional al número de con-
cejales de cada grupo .

Vocal Primero.
-Vocal-See:retario : El Secretario Ge-

neral de la Corporación .
Vocal Segundo.
-El funcionario municipal Jefe del

Servicio correspondiente o funcionario
municipal más caractcrizado por motivo
de su especialización .

Vocal Tercero .

-Vocal propuesto por la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia, fun-
cionario de carrera perteneciente a grupo
de titulación igual o superior al exigido a
los aspirantes.

Vocal Cuarto.
-Vocal propuesto por la Junta de

Personal, que deberá tener la condición
de funcionario municipal y pertenecer al
grupo de titulación exigido a los aspiran-
tes, o superior .

Vocal Quinto .
-Funcionario de los Servicios de

Personal, siempre que pertenezca a grupo
de titulación igual o superior exigido a
los aspirantes .

Vocal Sexto .
-Vocal designado por el Colegio

Profesional correspondiente, o en su de-
fecto, vocal funcionario de la Comunidad
Autónoma de Murcia.

Asesores .
El Tribunal podrá nombrar asesores

especialistas para todas o algunas de las
pruebas . El proceso de selección podrá
incluir pruebas psicotécnicas, que se rea-
lizarán en el momento que decida el Tri-
bunal .

A efectos de percepción de asistencias
por los miembros del tribunal se fija la
categoría primera de las establecidas en
el anexo IV del Real Decreto 236/88, de
4 de marzo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio .

Quinta.-Pruebas .

A) Comienzo y desarrollo de la fase
de oposición.

Los ejercicios de la fase de oposición
darán comienzo una vez transcurrido al
menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado" .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente dará comienzo
por los aspirantes cuyo primer apellido
empiece por la letra Y, siendo convoca-
dos en único llamamiento, por lo que de-
berán optar por uno sólo de ellos si se
originara incompatibilidad horaria en la
práctica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas.

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios de la Concejalía de Per-
sonal del Excelentísimo Ayuntamiento
de Murcia, Glorieta'de España, l .-2'
planta.

B) Ejercicios de la oposición .

Consistirá en la realización de pruebas
de carácter práctico, donde los opositores
pongan de manifiesto los conocimientos
que de la plaza objeto de esta convocato-
ria posean.
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Segundo ejercicio :

Consistirá en el dictado de un párrafo
elegido por el Tribunal, la realización de
cuatro operaciones aritméticas de suma,
resta, multiplicación y división, y contes-
tar por escrito a las preguntas que formu-
le el Tribunal sobre cuestiones relativas a
la especialidad de la plaza convocada .

C) Calificación de los ejercicios :

Los ejercicios serán eliminatorios y
calificados hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo preciso alcanzar 5 puntos en
cada uno de ellos para considerarse apro-
bado.

El número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del tribunal
en cada uno de los ejercicios será de 0 a
l0 .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del tribunal y di-
viendo el total por el número de asisten-
tes de aquél, siendo el cociente la califi-
cación del ejercicio .

D) Baremo de méritos :

Los méritos alegados que sean justifi-
cados documentalmente por los aspiran-
tes en el momento de presentar la instan-
cia, serán valorados con arreglo al
siguiente baremo :

1 .-Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipios con
un volumen de población de más de
2(X) .Otl0 habitantes, 0 10 puntos por mes
y hasta un máximo de 3 puntos .

2 .-Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en la
Administración Pública, 01 0 puntos por
mes y hasta un máximo de 3 puntos .

3 .-Por años de experiencia en puesto
de similar cometido o importancia en
empresas privadas, 01 0 puntos por mes y
hasta un máximo de 3 puntos .

4.-Por estar en posesión del permiso
de conducir, clase B, antes de la finaliza-
ción de los ejercicios, 0 50 puntos .

5 .-Por estar en posesión del permiso
de conducir, clase A, antes de la finaliza-
ción de los ejercicios, 025 puntos .

E) Calificación definitiva .

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios, méritos y pruebas psicotécni-
cas, en su caso .

Sexta .-Relación de seleccionados,
presentación de docum !ntos y nom-
bramiento.

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el tribunal hará pública la relación

de seleccionados, por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar éstos el núme-
ro de plazas convocadas, y elevará dicha
relación al Ilustrísimo señor Alcalde al
objeto de que se lleve a cabo el nombra-
miento correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vinculan
a la Administración, sin perjuicio de que
ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-
sión, conforme a lo previsto en los artícu-
los 109 y siguientes de la Ley de Procedi-
miento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal, dentro
del plazo de 20 días naturales desde que
se haga pública la resolución del Ayunta-
miento sobre el nombramiento, los docu-
mentos acreditativos de reunir las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la instanci .

En el supuesto de tener la condición
de funcionario público estarán exentos de
justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamen-
te certificación del Ministerio u organis-
mo de quien dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal .

Séptima .-Incidencias .

El tribunal queda facultado para resnl-
ver las dudas que se presenten, y tomar
los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas.

tktava.-Recm's+)s.

La convocatoria y sus bases y cuantos
actos atiministrativos se deriven de ésta y
de la actuación del tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los
casos y en la forma prevista en la Ley de
Procedimiento Administrativo y en el Re-
glamento de Organización y Funciona-
miento del Excelentísimo Ayunta :uicnto
de Murcia .

Murcia, 29 de iulio de 1 988 .-El Al-
calde .

Número 814 0

MURCI A

EL'ICT O

Habiendo solicitado don Pedro Miña-
no Pardo, licencia de apertura de salón de
iuegos recreativos tipo A en calle La

Torre, número 2, Puente Tocinos (Expe-
( iente 1 .575/87) se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días,
pued an formul arse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afec ta -
das.

Murcia, 7 de septiembre de 1988 .-El
Teniente Alcalde Vicepresidente del
Consejo de Gerencia.

Número 8142

BULLA S

EDICT O

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 7 de junio de 1988, ha
acordado concertar una operación de cré-
dito con el Banco de Crédito Local de
España, por importe de 10 .634 .850 pese-
uts, con destino a financiar la aportación
municipal de las obras a realizar como
consecuencia de las inundaciones de no-
viembre de 1987 .

Se abre un período de información pú-
blica de quince días hábiles con tados a
partir del día siguiente al de la inserción
de este anuncio en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" durante los cuales
pcxirá examin arse el expediente en la In-
tervención del Ayun tamiento, para for-
mular las reclamaciones que se conside-
ren procedentes, de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 431 .2 del Real
Decreto Legislativo 781/86 de 18 de
abril .

Bullas, 13 (le septiembre de 1988.-El
Alcalde .

Número 814 6

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación definitiva del proyecto
anexo al de urbanización del Estudi o

de Detalle Santo Angel B

En Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 30 del pasado mes de
junio, acordó aprobar definitivamente el
proyecto anexo al de urbanización del
Estudio de Detalle Santo Angel B .

Contra el acuerdo transcrito, podrá in-
teíponerse recurso contencioso-
administrativo, conforme al artículo
237 .1 del Texto Refundido de la Ley del
Suclo, en relación con la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Adminis trativa, pre-
vio el de reposición del artículo 52 de
esta última Ley, ante el Ayuntamiento,
en el plazo de un ( 1) mes desde la apro-
bación del presente anuncio en el 'Bole-
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tín Oficial de la Región de Murcia", así
como cualquier otro recurso que se esti-
me conveniente.

Murcia, 8 de julio de 1988 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo .

Número 815 2

ALHAMA DE MURCI A

EDICTO

Número 823 3

SAN JAVIER

ANUNCI O

Número 814 7

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Antonio
Pérez Pérez licencia para ins ta lación de
un tanque para almacenamiento de gasó-
leo en gasolinera de Los Patojos, se abre
información pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 12 de ab ri l de 1988.-El
Alcalde .

Número 814 8

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña Isabel
Simón Navarro licencia para instalación
de Salón de Juegos Recreativos en Ave-
nida España, 7, Los Nietos, se abre infor-
mación pública por el plazo de diez días
para que los interesados en este expe-
diente puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho .

Cartagena, 27 de junio de 1988 .-El
Alcalde.

Número 815 1

ALHAMA DE MURCIA

EDICTO

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Alhama de Murcia ,
Hace saber: Que aprobado por el

Pleno de este Ayun tamiento en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 12 de sep-
tiembre de 1988 el Expediente de Modifi-
cación de Crédito número 2 del
Presupuesto Municipal para 1988, queda
expuesto al público en la Secretaría Mu-
nicipal por el plazo de quince días hábi-
les, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 446 .1 del Real Decreto Ley
781/86 de 18 de abril ; caso de no produ-
cirse reclamaciones, dicha aprobación se
considerará det-mitiva.

Alhama de Murcia, 14 de septiembre
de 1988.-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

Número 815 3

ALHAMA DE MURCIA

Don José Ruiz Manzanares, Alcalde-
Presidente del Excelentísimo Ayunta-
miento de San Javier ,
Hace saber: Que desde el día 22 de

agosto están al cobro los recibos de Con-
tribución Territorial Urbana y Rústica,
así como las Licencias Fiscales de Co-
merciantes e Industriales y las de Profe-
sionales por el presente ejercicio de
1988.

Los contribuyentes podrán efectuar el
pago de los mismos en la oficina de la
Recaudación Municipal en horario y días
laborables . Asimismo se recuerda a los
contribuycntes que pueden hacer uso del
sistema de pago por medio de domicilia-
ción a través de entidades bancarias o
Cajas de Ahorro Confederadas .

Hasta el 15 de noviembre estarán los
recibos en período voluntario de pago,
proveyéndose de apremio con recargo del
20 por ciento pasado dicho plazo .

Lo que se hace público para general-
conocimiento .

San Javier, a 20 de agosto de 1988.-
El Alcalde-Presidente.

EDICT O

El Alcalde del Ayuntamiento de Alhama
de Murcia,
liace saber : Que habiéndose observa-

do error numérico en el edicto publicado
en este Boletín número 143, de fecha de
23 de junio de 1988, en lo referente a la
aprobación definitiva del Presupuesto
General en el Estado de Ingresos del Ca-
pítulo 3 .° donde figura la cantidad de
124 .090 .024 pesetas, corresponde a la
cantidad de 147 .090 .024 pesetas, mante-
niéndose dicho edicto en todos sus extre-
mos, por lo que se publica a los efectos
oportunos .

Alhama de Murcia, 20 de septiembre
de 1988.-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

Número 816 2

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Gregorio
Martínez Martínez, licencia para la aper-
tura de café-bar con cocina en calle del
Horno, s/n, San Ginés (Expediente 999/
88), se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan formu-
larse alegaciones por aquellas personas
que se consideren afectadas .

Murcia, 7 de septiembre de 1988 .-El
Teniente Alcalde Vicepresidente del
Consejo de Gerencia.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Alhama de Murcia,

Hace saber : Que el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el día 12 de septiembre de
1988 aprobó el Proyecto Técnico de las
obras de Ampliación y Mejora de Instala-
ciones Deportivas Municipales en Poli-
deportivo "El Praico" y el Parque Muni-
cipal "La Cubana "

Realizado por los Servicios Técnicos
Municipales queda expuesto al público
en la Oficina Técnica Municipal por el
plazo de quince días, a efectos de exa-
men y reclamaciones .

Alhama de Murcia, 21 de septiembre
de 1988 .-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón,

Número 823 1

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Gonzalo Cas-
tejón Sánchez, en representación de GO-
CASA, licencia para instalación de local
recreativo cultural con café-bar en calle
Alcalde, número 6, El Algar, se abre in-
fonnación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegaciones
que convenga a su derecho .

Cartagena, 30 de mayo de 1988 .-El
Alcalde .

Número 816 4

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco
Gálvez Olivares, licencia para la apertura
de cafetería en calle Pilar, número 9,
Santiago y Zaraiche (Expediente 1 .285/
87) se abre información pública para que,
en plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, 7 de septiembre de 1988 .-El
Teniente Alcalde Vicepresidente del
Consejo de Gerencia.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 851 4

PATRONATO MUNICIPAL
DE DEPORTE S

A N U N C 1 O

número 167843121, del sorteo 29/88 de
Lotería Primitiva, manifestando que no
puede presentar el cuerpo del boleto que
debe quedar en poder del concursaute,
por haberlo extraviado,

cual se celebrará el día 22 de octubre de
1988, a las 17 horas, en primera convo-
catoria, o, en su caso, a las 17,30 horas,
en segunda, en el Hogar del Pensionista
de la Copa de Bullas, a fin de tratar el
siguient e

Habiendo sido aprobado por la Jun-
ta Rectora del Patronato Municipal de
Deportes el Pliego de Condiciones de la
Publicidad ctel Estadio Municipal Car-
tagonova, por el presente se procede a
la publicación del citado Pliego por pla-
zo de cuatro días, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones contra el
mismo y todo ello de conformidad con
lo establecido en el artículo 116 del Real
Decreto Legislativo 781/66 .

Franscurrido el plazo más arriba ci-
tado se procederá a convocatoria de la
contratación en los medios de comuni-
cación locales a los efectos de que se pro-
ceda a la presentación de ofertas por los
interesados .

Cartagena, 3 de octubre de 1988 .-El
Alcalde, P .O ., José Miguel Hernánde7
Gómez .

Número 855 9

1 .1MSA
Litografía y Metales, S . A

De acuerdo con los estatutos de la So-
ciedad, se convoca Asamblea General
Extraordinaria, que tendrá lugar el día
2 de noviembre de 1988 .

La reunión se celebrará en los locales
de la Sociedad en la Ctra . de Alcantari-
Ila, Km. 3, a las 19,30 horas en primera
convocatoria y a las 20 horas en se-
gunda .

Se deliberará sobre el siguiente

ORDEN DEL DI A

1 .° Propuesta de ampliación de capi-
tal .

2 .° Ruegos y preguntas .

Murcia, 30 de septiembre de 1988 .
EI Consejero Delegado, José Serramiá
del Prisco .

Número 827 7

ORGANISMO NACIONAL DE LO-
TERIAS Y APUESTAS DEL ESTAI) O

Delegación Territorial de Murci a

Se ha presentado en esta Delegación
el día 8 de septiembre del presente aúo,
un escrito Firmado por don José Valver-
de García, en el que reclama el premio
correspondiente al boleto de 6 apuestas,

Lo que se pone en conocimiento del
público, advirtiendo que puede fonnu-
larse escrito, oponiéndose al pago del
premio objeto de reclamación ante esta
Delegación y dentro del plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente a la
publicación del presente anuncio .

Murcia, 23 de septiembre de 1988 .
El Delegado del Organismo, Fernando
1 aorden Monscrrat .

( D .G . 517)

ORDEN DEL DI A

Gxamen y, en su caso, aprobación de
los proycctos de Estatutos y Reglamen-
tos del Jurado de Riegos de la Comuni-
dad de Regantes en formación .

La Copa de Bullas, 26 de septiembre
de 1988 .-El Presidente de la Comisión
Redactora, Prancisco Espín Gil .

Número 837 3

AGUAS DE LA FUENTE DE LA
CASA DE D . PEl)RO

Número 838 7

Anuncio de convocatoria a Junta
General Extraordinaria

Por medio del presenle anuncio y de
conformidad con el artículo 201 .4 del
Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico, se convoca a los usuarios de las
aguas de «La Fuente de la Casa de Don
Pedro», de la Copa de Bullas, a Junta
General Estraordinaria, la cual se cele-
brará el día 29 de octubre de 1988, a las
17 horas en primera comocatoria, o, en
su caso, a las 17,30 horas, en segunda,
en el Hogar del Pensionista de la Copa
de Bullas, a fin de tratar el siguient e

ORDEN DEL DI A

Examen y, en su caso, aprobaaión de
los proyectos de Estatutol tiReglauten-
to del Jurado de Riegos Úc la Coinuni-
dad de Regantes en fortuación .

I ..a Copa de Bullas, 26 de sepiiembre
de 1988 .-El Presidente de ia Contisión
Rectora, Alfonso López Valcra .

Número 837 4

AGUAS DE LA FUENTE. I)F: LA
COPA DE BULLA S

Anuncio de convocatoria a Junta
General Extraordinari a

Por medio del presente anuncio y de
conformidad con el artículo 201 .4 del
Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico, se convoca a los usuarios de las
aguas de «La Euente de la Copa de Bu-
llas» a Junta General Exiraordinaria, la

NOTARIA DE
SALVADOR MONTESINO S

BUSUTI L

En la Notaría de mi cargo se tramita
acta de notoriedad a requerimiento de

don Ramón Sabater López, don Cristó-
bal Moreno Molina, don Antonio Mar-
tínez Valera, doña María Antonia Arme-
ro Martí y doña Trinidad Armero Mar-
ti, mayores de edad, vecinos de Murcia,
para acreditar que dichos señores han
adquirido por prescripción de más de
vcinte años el derecho a uri aprovecha-
miento de aguas procedentes de la Ace-
quia de Churra la Nueva, en término de
Murcia, partido de Monteagudo, para-
je Castillo de Larache, y con cuyas aguas
que son elevadas por un grupo ntoto-
bomba, se riegan las fincas propiedad de
los referidos señores, situadas en térmi-
no de Murcia, partido de Monteagudo,
con una cabida total de trece hectáreas,
cuarenta y seis áreas, veinte centiáreas,
equikalente a ciento veinta tahúllas y me-
dia, aproximadamente, según la referi-
da acta iniciada en fecha 20 de septiem-
bre de 1988 .

Lo que de conformidad con el artícu-
lo 65 del vigente Reglamento Hipoteca-
rio se hace público para que cuantas per-
sonas se consideren perjudicadas puedan
comparecer ante mí, para exponer y jus-
t ificar sus derechos dentro de los treinta
días hábiles siguientes al de la publica-
ción de este edicto .

Murcia a 29 de septiembre de 1988 .
El Notario .


